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PERGAMINO,Junio 22 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

D.:.JONGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA -- 

que este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión jrdina 

ria realizada el die 19 de Junio del cte.año,a1 considerar el Expe-

diente:D-94-87 D.E.eleva Expte.V-54-87 VECINOS DE C/RICARDO ROJAS--

E/RUTA 8 Y VIAS DEL F.C.NITRE sol.autorización p/constituirse en con 

parejo obra atinente a pavimentación.- 

Sancionóndose la siguiente: 

O RDENANZA:  

ARTICULO 1 °-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo la denomi- 
  nación derCONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE PAVIMEN-
TAC1ON EN CALLE RICARDO ROJAS (CALLE 17) ENTRE RUTA 8 (AV.TTE.AZUA) 
Y VIAS DEL FERROCARRIL NITREs,e1 cual quedará integrado por las per 
sonas y en la forma que a continuación se consigna: 

Presidente: ERNESTO CANESSA 
Secretario: ENRIQUE SAGRIPANT1 
Tosorcro 	JOHGE CUARTANGO 
Vocales 	: NELVA 1.GIORDANO 

ARTICULO 2°- Declárase de utilidad pública y de pago obligatorio pl 
  ra loa propietarios y/o poseedores u titulo de dueño -
de los inmuebles beneficiados por la realización de la obra referi-
do en el articulo anterior.- 

ARTICULO 3 ° -  El consorcio de marras,sólo Podrá encarar loa trabajos 
  descriptos,debiendo allanarse a las prescripciones que 

sobre el particular e estipula la Ordenanza General II° 135 (de abras-

Públicas).- 

ARTICULO 4 °-  Comuniques* al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hugo propicia la oportunidad para so 

ludarlo atentamente.- 

ORDENANZA N °  1511/87.- 
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